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Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la compañía OPERATION LEGAL LATAM S.A.S.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00397-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior. 

 

En consecuencia, y por advertirse reunidos los requisitos legales y las 

exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual  

formulada por Ana Edelmira Pedraza Orjuela contra Gustavo Iván 

Castaño Gallego, Sonia Pinto Melgarejo, Transportes ATH S.A.S., y la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de 

los artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la demandante preste 

caución por la suma de $2.500.000,00 de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 590, numeral 2 ejusdem. 

 

Se reconoce a la abogada Liliana Andrea Hernández, como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 091 de fecha 
28-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef12efb4705ee01637e75d0b3bd4d01544076e669e11b5e9e8d7d524810371e7

Documento generado en 27/07/2023 08:46:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01039-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese por la demandante, frente a la manifestación de 

desconocimiento del lugar físico de notificación del demandado y, bajo la 

gravedad de juramento, si ha tenido algún contacto con el señor Martin 

Alfonso Granados Lozada, en la dirección informada en el formato de 

vinculación de cliente aportado junto con la demanda.     

 
2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta 

sea utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01043-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el 

escrito de declaración de pago y subrogación de la obligación, la Inmobiliaria 

Aliadas S.A.S. declaró que habían recibido la suma de $20.705.686,00, sin 

embargo, en el escrito de la demanda las pretensiones alcanzan el valor de 

$30.774.674,00.       

 

2. Exclúyase de la demanda a la sociedad Servicios Integrales en Alimentos 

S.A.S., teniendo en cuenta que en el certificado de existencia y 

representación legal se indica que se encuentra en liquidación judicial (art. 20 

Ley 1116 de 2006). 

 

3. Respecto de las direcciones electrónicas o sitios suministrados y que 

intenta sean utilizados para notificar a los demandados, infórmese si ha 

entablado comunicación con los ejecutados por dicho medio, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 091 de fecha 
28-JULIO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c46160c7b2d102ac78958549ad944f8ae65b17c0117f0e3654dc70e1db2c139d

Documento generado en 27/07/2023 08:45:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00943-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra Hernán 

Dario Guiza Vásquez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.076.352,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto del pagaré con No. 11679374, 

teniendo en cuenta que con la demanda no se aportó el correspondiente 

título valor.  

  

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a la sociedad Galindo y Asociados S.A.S. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien actúa a través de su representante legal Martha Aurora 

Galindo Caro.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00991-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Jaime López Cruz contra Francy Bibiana Calderón Tabares, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 12 de mayo de 2022. 

 

1.1 Por los intereses de plazo causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, entre el 

12 de mayo de 2022 y el 12 de mayo de 2023. 

 

2. $10.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 30 de diciembre de 2021. 

 

2.1 Por los intereses de plazo causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, entre el 

30 de diciembre de 2021 y el 30 de agosto de 2022. 

 

3. $10.000.000,00 por concepto de capital contenido en las letras de 

cambio suscritas el 15 de febrero de 2022. 

 



3.1 Por los intereses de plazo causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, entre el 

15 de febrero y el 15 de diciembre de 2022. 

  

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada 

instrumento, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Elizabeth González Conde como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01016-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal, 

reúne los requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 

84, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Nacional de Créditos Santafé Ltda.- 

Conalfe Ltda. contra Bernardo Arturo Rosero Gómez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $9.651.632,00 por concepto de capital de veintinueve (29) cuotas en 

mora, causadas entre el 1° de abril de 2020 y el 1° de agosto de 2022, con 

sustento en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. $1.600.368,00 por concepto de los intereses de plazo causados. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital materia de recaudo, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el 

pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01041-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Professional Employees S.A.S. y John 

Alkin Aponte Velasco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.666.670,00 por concepto de saldo de capital insoluto, contenido en 

el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $4.166.665,00 por concepto de capital correspondiente a cinco (5) 

cuotas en mora, causadas entre enero y mayo de 2023, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

5. $3.181.638,00 por concepto de intereses de plazo causados.  



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo, actúa como endosataria en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01053-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Inversionistas Estratégicos S.A.S. - INVERST S.A.S. contra Duván 

Valdés Cárdenas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $23.476.368,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01057-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Systemgroup S.A.S. contra Hernando Cardona Claros.  

 

1. $12.673.983,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 6 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

Adviértase, la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., renunció al poder 



que le fue otorgado para promover la presente actuación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01060-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” contra Juan 

Carlos Ardila Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.655.940,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$15.028.797.00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 20 de mayo de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce al Galindo & Asociados S.A.S. como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quién actúa a través de su representante legal, abogada Martha 

Aurora Galindo Caro. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01061-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni 

plazo pendiente, «…La exigibilidad de una obligación es la calidad que la 

coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a 

plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada…»1.   

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub-examine, columbra este 

Estrado que no es plausible jurídicamente dar cabida al requerimiento de 

pago, por cuanto, lo pretendido encuentra cabida en otra clase de acción 

como verbi gratia, el proceso de ejecución por sumas de dinero, ello si se 

toma en consideración que al expediente se allega el acuerdo de pago 

celebrado entre las partes. 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



 

En ese orden de cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al 

requerimiento pretendido, por cuanto, el legislador previó en el 

ordenamiento una acción especial a la cual puede acudir para hacer 

efectivas sus pretensiones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve:  

 

PRIMERO: Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones 

de su renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00971-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00943-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01041-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01053-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01057-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01060-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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